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Mediante auto del 22 de julio de 2021 se admitió el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandada en contra de la sentencia proferida en primera instancia y se 

corrió traslado al recurrente para que sustentara en segunda instancia; sin embargo, 

vencido el término concedido, no se recibió pronunciamiento alguno.  

 

No obstante lo anterior, verificadas las actuaciones obrantes en el cuaderno de primera 

instancia, se encontró que el escrito contentivo del recurso de alzada, además de 

contener los reparos concretos a la sentencia también sustenta suficientemente sus 

razones de inconformidad con la misma, por tal motivo se tendrá por sustentado. 

 

Así las cosas, en aras a proferir la sentencia escrita en sede de segunda instancia, se 

corre traslado a la parte demandante, de la sustentación del recurso de apelación por 

el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación 

de la presente providencia por estados electrónicos, de conformidad con el art. 14 del 

Decreto 806 de 2020 y el art. 326 del Código General del Proceso, para que si es del 

caso amplíe el escrito de oposición que presentó ante el juzgado de primera instancia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

1. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
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